
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 124 Jueves 21 de mayo de 2026 Sec. V-B.  Pág. 26149

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
16

52
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//e
xt

ra
ne

t.b
oe

.e
s/

ar
de

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES

16522 Extracto de la Resolución de 18 de mayo de 2026 de la Presidencia de
la  Agencia  Estatal  de  Investigación,  por  la  que  se  aprueba  la
convocatoria  2026  de  las  ayudas  a  proyectos  Europa  Excelencia.

BDNS(Identif.):901690

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
901690)

Primero. Entidades beneficiarias.

Podrán  ser  entidades  beneficiarias  de  las  ayudas,  de  acuerdo  con  lo
establecido  en  el  artículo  5  de  la  convocatoria,  los  organismos  públicos  de
investigación, las universidades públicas y privadas, las entidades e instituciones
sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, los institutos de investigación
sanitaria  acreditados,  los  Centros  Tecnológicos  y  Centros  de  Apoyo  a  la
Innovación Tecnológica, y otros centros de I+D+i, públicos y privados sin ánimo de
lucro.

Segundo. Objeto.

Las ayudas tienen como objeto mejorar el éxito de la participación española en
las convocatorias del  Consejo Europeo de Investigación, en sus modalidades
Starting Grants, Consolidator Grants y Advanced Grants, enmarcadas en el Pilar 1,
Ciencia Excelente, del Programa Marco de Investigación de la Unión Europea
Horizonte  Europa,  a  través  de  la  financiación  de  proyectos  de  investigación
científico-técnica relacionados con los objetivos de las propuestas remitidas y
evaluadas positivamente y consideradas elegibles por el  Consejo Europeo de
Investigación, pero que por razones presupuestarias no han podido ser finalmente
financiadas por dicho organismo.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden CIN/1025/2022, de 27 de octubre, publicada en el Boletín Oficial del
Estado de 29 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión  de  ayudas  públicas  correspondientes  a  varios  programas  y
subprogramas  del  Plan  Estatal  de  Investigación  Científica  y  Técnica  y  de
Innovación  2021-2023,  cuya  gestión  corresponda  a  la  Agencia  Estatal  de
Investigación.

Cuarto. Cuantía.

La  cuantía  máxima  destinada  a  financiar  esta  convocatoria  asciende  a
2.500.000 de euros, con cargo al presupuesto de gastos de la Agencia Estatal de
Investigación  para  el  ejercicio  2026,  de  acuerdo  con  las  disponibilidades
presupuestarias.

Quinto. Forma y plazo de presentación de solicitudes.
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Las solicitudes de participación serán presentadas de conformidad con el
procedimiento que se describe en el  artículo 12 de la convocatoria.

La cumplimentación y presentación telemática de la solicitud deberá realizarse
obligatoriamente a través de los medios electrónicos habilitados para ello en la en
la página web de la Agencia Estatal de Investigación.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 4 de junio y finalizará
el día 25 de junio de 2026 a las 14:00 horas (hora peninsular española).

Sexto. Criterios de evaluación de las solicitudes.

Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Calidad de la propuesta.

b) Impacto esperado de los resultados.

La descripción de los criterios, así como su valoración, se determinan en el
anexo I de la convocatoria.

Madrid,  18  de  mayo  de  2026.-  El  Presidente  de  la  Agencia  Estatal  de
Investigación,  Juan  Cruz  Cigudosa  García.
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